
 
 

 
 
De: B.O. CICE Barcelona-SECEX <barcelona.dp@comercio.mineco.es>  
Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2026 8:01 
Asunto: SAC PORT-S.I. SOIVRE: nuevos productos ORDEN PJC/161/2026-Autodeclaraciones-nueva 
versión nota informativa 
 
 
Buenos días, 
  
Como complemento a la información anteriormente remitida sobre el inicio de los nuevos controles 
para los productos establecidos en la Orden PJC/161/2026 que modifica al Real Decreto 330/2008, se 
adjunta una nueva versión de la nota informativa nº 2 sobre AUTODECLARACIÓN DE “NO 
PROCEDE CONTROL” PARA DETERMINADAS PARTIDAS DE TEXTILES. 
  
Esta nueva versión, que sustituye a la anteriormente divulgada, permite la posibilidad de que se 
incluyan en la autodeclaración de “no procede control” las prendas  destinadas a población 
preadolescente o adolescente, esto es, líneas denominadas “teen”, “junior” o equivalentes; 
líneas con tallaje mínimo (XXS, XS, S)coincidente con la antropometría de menores de 14 años; 
líneas con comunicación visual y modelos que sugieren ese público, previo compromiso a 
realizar la evaluación de riesgo según metodología del Reglamento delegado (UE) 2024/3173. 
  
Las solicitudes de autodeclaración deben remitirse cumplimentando los anexos recogidos en la 
nota, a través de REGISTRO ELECTRÓNICO https://reg.redsara.es/es/ a los siguientes códigos de 
unidad: 
  

• S.G. de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior - EA0038919 
• Dirección Territorial de Comercio de Cataluña - Barcelona - EA0038956  

  
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración al respecto. 
  
Un saludo, 
  
Dirección Territorial de Comercio en Barcelona, Secretaría de Estado de Comercio 
Via Augusta, 197-199, pl-ático, 08021 Barcelona 
(+34) 93 202 71 71 /75 
Barcelona.cice@comercio.mineco.es 
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